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Premios IMSERSO «Infanta Cristina» 2007 
 
 
Datos de la Convocatoria        
    Fuente:     BOE nº 90 de 14 de abril de 2007   
    Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/04/14/pdfs/A16535-16540.pdf 
    Fecha de Finalización:     30/06/2007  
    Tema:   Servicios Sociales  
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Premios  
    Organismo Convocante:     Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales   
    Plazo de Presentación:     Finalizará el 30 de junio de 2007  
    Envío de Documentos:     Las solicitudes podrán enviarse por correo  
    certificado al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, Avda. de la  
    Ilustración, s/n, con vuelta a Ginzo de Limia, 58, 28029 Madrid, o   
    entregarse personalmente en el Registro General de este Instituto,  
    planta 0.  
  
Resumen        
  
Resolución de 20 de marzo de 2007, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
por la que se convocan los premios IMSERSO «Infanta Cristina» 2007 en las 
siguientes especialidades: 
Premio al Mérito Social.  
Premio a las Experiencias Innovadoras.  
Premio a Estudios e Investigaciones Sociales.  
Premio I+D+i en Nuevas Tecnologías y Ayudas Técnicas.  
Premio de Comunicación: Prensa, Radio, Televisión y Página Web 
 
Premio Emprendedor XXI 
 
El próximo martes 17 tendrá lugar en la Casa de América (Paseo de Recoletos, 2. 
Madrid) la entrega de los Premios madri+d a las mejores patentes, ideas y nuevas 
empresas tecnológicas, que otorga la Comunidad de Madrid a través de la Dirección 
General de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación.  
 
En el mismo acto tendrá lugar la entrega del Premio Emprendedor XXI de Madrid a 
la empresa innovadora con mayor potencial de crecimiento, convocado por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y “la Caixa” con la colaboración del 
Sistema madri+d.  
 
En el fichero adjunto encontrarás la agenda del acto y los datos para la 
confirmación de asistencia.  
  
 
IX Premios Fundación 3M a la Innovación 
 
La Fundación 3M organiza los "Premios a la Innovación" con la finalidad de 
estimular la Investigación y la Innovación tecnológica en los campos de la 
Industria, la Salud, la Seguridad y el Medio Ambiente entre los grupos de 
investigación universitarios.  
 
En esta ocasión está abierta la convocatoria de presentación de trabajos de 
investigación para la IX edición de los Premios Fundación 3M a la Innovación, esta 



vez con una importante novedad: se pueden presentar a estos Premios trabajos 
procedentes de todas las universidades españolas.  
 
La Fundación 3M concederá cuatro premios de 6.000 euros para los ganadores de 
las cuatro categorías (Industria, Salud, Seguridad y Medio Ambiente).  
 
 
Premios Caja Madrid de Investigación Social 
 
 
Este año, coincidiendo con la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia, los premios Caja Madrid quieren alentar los trabajos que puedan 
mejorar la labor en favor de las personas que, por encontrarse en situación de 
dependencia, requieren apoyos para desarrollar su autonomía en las actividades 
esenciales de la vida diaria.  
 
Para los premiados se otorgarán los siguientes galardones: Primer Premio dotado 
con 35.000 euros, Segundo 
 
Premio dotado con 12.000 euros y Tercer Premio con 10.000 euros. 
 
El plazo de presentación de las candidaturas comenzará el 1 de abril y concluirá el 1 
de junio de 2007. 
 
 
Convocatoria de 70 becas FECYT-CSIC para la asistencia y 
participación en el IV Congreso sobre Comunicación Social de la 
Ciencia  “Cultura científica y cultura democrática”  
 
 
 
La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) y el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) en el marco del Año de la Ciencia 
convocan 70 becas para fomentar la participación y asistencia de jóvenes menores 
de 35 años vinculados a universidades, instituciones o centros de investigación 
españoles e iberoamericanos en el IV Congreso sobre Comunicación Social de la 
Ciencia ‘Cultura científica y cultura democrática’ (CSCiencia 2007).  
 
CSCiencia2007, que se celebrará en Madrid del 21 al 23 de noviembre de 2007, 
incide en la cultura científica como componente indispensable en la formación de 
ciudadanos de una sociedad científica y tecnológicamente desarrollada, y en la 
responsabilidad de los gobiernos e instituciones para conseguir este objetivo. 
También pretende ser un foro de reflexión y debate acerca de los nuevos métodos e 
instrumentos para promover el acceso a los ciudadanos al conocimiento científico y 
a las aplicaciones tecnológicas, así como para implicar al investigador en la 
divulgación de su actividad.  
 
El Congreso contará con la participación de destacados actores del ámbito de la 
investigación, la política, la educación, la comunicación y divulgación científica a 
nivel nacional e internacional.  
 
Tipos de becas y dotación:  
 
a)50 becas de cuota de inscripción.  
b)10 becas de cuota de inscripción + bolsa de viaje de 200€ para residentes en 
España.  



c)10 becas de cuota de inscripción + bolsa de viaje de 800€ para residentes en 
Iberoamérica.  
 
Las bolsas de viaje están destinadas a ayudar económicamente al pago de los 
gastos ocasionadas con motivo de la asistencia al Congreso.  
 
Bases de la convocatoria de becas y Formulario de solicitud disponibles en: 
http://www.csciencia2007.csic.es/becas.html  
 
Periodo de presentación de solicitudes: del 9 de abril de 2007 hasta el 17 de mayo 
de 2007 (ambos inclusive).  
 
 
Más información http://www.csciencia2007.csic.es 
 
 
CONVOCATORIA CYTED 2007 
 
Fuente:     CYTED   
Fecha de Finalización:     31/05/2007  
Tema:     Investigación  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Ayudas  
Organismo Convocante:     CYTED   
Plazo de Presentación:     La Convocatoria permanecerá abierta desde el 2 de abril 
hasta el 31 de mayo a las 17h (hora local de Madrid, España)   
  
Resumen        
El Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (Programa 
CYTED) abre su Convocatoria pública y anual de las Acciones CYTED. 
 
La convocatoria tendrá abiertas las líneas de investigación indicadas en el Anexo 1 
del texto de la Convocatoria (www.cyted.org). En dicho documento se especifican 
los instrumentos de participación que se admiten en cada línea convocada (Red 
Temática o Acción de Coordinación de Proyectos de Investigación) de las 7 Áreas 
Científico-Tecnológicas en las que se desarrolla el Programa CYTED 
(Agroalimentación, Salud, Promoción del Desarrollo Industrial, Desarrollo 
Sostenible, Cambio Global y Ecosistemas, Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Ciencia y Sociedad y Energía) 
    
Ambito de Aplicación        
La presente Convocatoria está abierta para toda persona física perteneciente a 
centros públicos o privados de I+D o empresas públicas o privadas establecidas en 
un país Iberoamericano (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Chile, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, R. Dominicana, Uruguay y Venezuela).  
 
Cada propuesta debe tener mínimo de 6 grupos participantes (grupo del 
coordinador + 5 socios) de al menos 6 países iberoamericanos diferentes, 
signatarios del Programa CYTED, valorándose positivamente la mayor cobertura 
geográfica posible, siendo la duración total de 4 años como máximo.  
    
  
Enlaces Relacionados        
Para solicitar una propuesta se deberá cumplimentar el formulario de emisión on-
line habilitado en la página Web de CYTED (www.cyted.org) descargándose antes 
de la misma todos los documentos relativos a la Convocatoria (disponibles dentro 
del apartado "Participar en CYTED") 



    
  
  
Convocatoria del 7PM // Programa específico Capacidades 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     Delegación m+d en Bruselas   
Fecha de Finalización:     17/07/2007  
Tema:     Ciencia en la Sociedad  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Europeas  
Organismo Convocante:     Comisión Europea.  
Plazo de Presentación:     Desde el día de publicación (13/04/07) al día  
de cierre (17/07/07 a las 17:00 hora local de Bruselas).  
Envío de Documentos:     El texto completo de la convocatoria de  
propuestas están disponibles en    
http://www.madrimasd.org/proyectoseuropeos/documentos/doc/Convocatorias_abr
il2007_ 7PM/FP7-SCIENCE-IN-SOCIETY-2007-2.pdf  
  
 
Resumen        
 
La presenta convocatoria corresponde al área 5.3.0.5 "Promoción de una excelente 
investigación transnacional y una comunicación científica a través de premios 
populares", de "Ciencia en sociedad", actividad incluida en el programa específico 
Capacidades del Séptimo Programa Marco IDT (7PM), y cuenta con un presupuesto 
indicativo de 1.675 millones de euros en 2007. Se divide en dos áreas a su vez: 
 
SiS-2007-3.0.5.1 "Premios Descartes para una investigación colaborativa 
transnacional", con un presupuesto de 1.480 millones de euros.  
 
SiS-2007-3.0.5.2 "Premios para Comunicaciones científicas", con un prespuesto de 
195.000 euros. 
 
Los requisitos particulares para poder participar son los siguientes: 
SiS-2007-3.0.5.1 "Premios Descartes para una investigación colaborativa 
transnacional": Las propuestas tienen que ser presentadas por un consorcio de 
equipos compuestos al menos por dos entidades legales independientes una de la 
otra (organizaciones o individuos) de los cuales uno debe ser de un Estado 
miembro y el otro de cualquier país, ya sea Estado miembro, país asociado o el 
resto del mundo.  
 
SiS-2007-3.0.5.2 "Premios para Comunicaciones científicas": las propuestas tienen 
que presentarse por una entidad legal (organización o individuo) de un Estado 
miembro o País Asociado, al que se concede premios para comunicaciones 
científicas a nivel nacional y/o internacional.  
 
 
Convocatoria eTRANET para la financiación de proyectos de TIC 
aplicadas a sectores tradicionales en cooperación internacional 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     Delegación m+d en Bruselas   
Fecha de Finalización:     28/05/2007  
Tema:     Aplicación de las TIC a sectores tradicionales  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Europeas  
Organismo Convocante:     Comisión Europea.  
       



  
Plazo de Presentación: Hasta el 28 de mayo pueden presentarse las pre-
propuestas para la financiación de proyectos de I+D en cooperación internacional, 
bajo la temática   
  
Envío de Documentos:     Las pre-propuestas deben presentarse siguiendo los 
pasos que se indican en la web eTRANET: http://eranet.etranet.net/joint_call/s 
econd   
  
Resumen        
El día 28 de marzo se abrió la segunda convocatoria de eTRANET, la cual es una 
iniciativa apoyada por la UE mediante el esquema ERA-NET, que facilita la 
cooperación internacional mediante la financiación de proyectos trans-nacionales de 
I+D relacionados con las TIC aplicadas a sec tores tradicionales. 
En esta segunda convocatoria de eTRANET, participan 8 países: Austria, Chipre, 
España, Finlancia, Flandes/Bélgica, Francia, Suiza y Turquía. 
Los proyectos bajo la temática mencionada deben ser presentados por consorcios 
que integren al menos dos compañías de dos países participantes en la 
convocatoria.  
 
 
Ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación  
 
Datos de la Convocatoria        
 
Fuente:     BOE nº 99 de 26 de abril de 2007   
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/04/25/pdfs/A18188-18223.pdf 
Fecha de Finalización:     25/05/2007  
Tema:     Accesibilidad  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Ayudas  
Organismo Convocante:     Ministerio de Educación y Ciencia   
 
Plazo de Presentación:     treinta días naturales desde el día siguiente  al de la 
publicación en el BOE de esta Resolución.  
  
Resumen        
  
Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convocan, para el año 2007, las ayudas del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+i 
2004-2007) en la parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica para el 
apoyo a las acciones complementarias de difusión, de estudio y de cooperación 
internacional.  
    
  
Becas de verano dirigidas a estudiantes universitarios, para su 
formación en la investigación astrastrofísica, desarrollo tecnológico  
 
Datos de la Convocatoria        
 
Fuente:     BOE nº 103 a 30 de Abril del 2007   
Fecha de Finalización:     23/05/2007  
Tema:     Accesibilidad  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Becas  
Organismo Convocante:     - Organismo Convocante Desconocido -   
  



Plazo de Presentación:     20 días hábiles a contar desde el siguiente a   
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.  
  
Envío de Documentos:     Las solicitudes podrán presentarse en el  
Registro General del Instituto de Astrofísica de Canarias o en cualquiera de los 
lugares señalados en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e irán dirigidas al Sr.  Director del IAC (Avda. Vía Láctea 
s/n, 38205 La Laguna)  
 
Resumen        
Resolución de 29 de marzo de 2007, del Instituto de Astrofísica de    
Canarias, por la que se convocan becas de verano dirigidas a estudiantes    
universitarios, que estén cursando los últimos cursos de la carrera para su  
formación en la investigación astrofísica, desarrollo tecnológico y  divulgación de la 
ciencia.  
    
  
Subvenciones destinadas a la realización de investigaciones y 
estudios sobre las mujeres.  
 
 
Datos de la Convocatoria        
  
Fecha de Finalización:     23/05/2007  
Tema:     Accesibilidad  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
Organismo Convocante:     - Organismo Convocante Desconocido -   
  
Plazo de Presentación:     Veinte días naturales, contados a partir del  
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el  
«Boletín Oficial del Estado».  
  
Envío de Documentos:     Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo  
 y Asuntos Sociales.  
(http://www.mtas.es/mujer/concursos/subvenciones/investigacion.htm)  
  
Resumen        
Resolución de 23 de marzo de 2007, del Instituto de la Mujer, por la que, en el 
marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004- 2007, se convocan subvenciones destinadas a la realización de 
investigaciones y estudios sobre las mujeres, a conceder en el año 2007    
  
Ambito de Aplicación        
Plazo de presentación: El plazo de presentación será de veinte días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Convocatoria para la concesión de ayudas de proyectos tractores  
de ámbito nacional dentro del área de las tecnologías de la sociedad 
de la información 
    
Inicio convocatoria: 08/05/2007 Final convocatoria: 07/06/2007  
Fuente: http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/07/pdfs/A19674-19683.pdf 
Organismo otorgante: 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información / 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
  
Acciones subvencionables: 
 
Ayudas para la realización de proyectos tractores, dentro del Programa Nacional de 
Tecnologías de Servicios de la Sociedad de la Información de la parte de Fomento 
de la Investigación Técnica del Plan Nacional de I+D+i para el período 2004-2007, 
correspondientes a los siguientes programas: 
Programa Nacional ded Tecnología Electrónica y de Comunicaciones, que incluye: 
 
Subprograma Nacional de Electrónica y de Tecnologías de Comunicaciones.  
Acción Estratégica en Televisión y Radio Digital. 
Programa Nacional de Tecnologías Informáticas.  
Programa Nacional de Tecnologías de Servicios de la Sociedad de la Información, 
que incluye: 
Subprograma Nacional de e-contenidos.  
Acción Estratégica de e-inclusión y e-asistencia.  
Acción Estratégica sobre software de código abierto. 
Acción Estratégica horizontal sobre seguridad y confianza en los sistemas de 
información, las comunicaciones y los servicios de la Sociedad de la Información. 
 
Inicio de la inversión: 01/01/2007 Fin de la inversión: 31/12/2007  
Inversión mínima: 200.000,00 €   
  
Tipo de subvención:  Garantías/Avales 
Subvención a fondo perdido 
Anticipos reembolsables y préstamos 
  
Cuantía de la ayuda:  
Ayuda máxima: 95,00 %   
  
Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: inversiones en aparatos y equipos; gastos de personal; 
gastos de material fungible; gastos en subcontrataciones; otros gastos generales 
suplementarios derivados del proyecto; gastos ligados al registro de patentes; 
costes indirectos. 
NO serán subvencionables: gastos ejecutados fuera de plazo de ejecución del 
proyecto; costes de IVA; gastos financieros derivados del pago aplazado de 
inversiones; gastos de amortización de equipos; inversiones en terrenos y locales; 
despliege de infraestructuras para prestación de servicios; inversiones en obra civil; 
inversiones mediante arrendamiento financiero o leasing; inversiones en equipos o 
instalaciones usadas; gastos asociados a personal que no impute horas 
directamente al proyecto. 
 
Información adicional: 
BENEFICIARIOS: empresas; centros públicos de I+D y centros privados de 
investigación y desarrollo universitarios; centros tecnológicos; agrupaciones o 
asociaciones empresariales. 
 



CUANTIA: la cuantía de la ayuda variará en función del tipo de beneficiario y del 
tipo de proyecto, entre el 25 y el 75% de los costes subvencionables para 
empresas, entre el 35 y el 75% para pymes y entre el 50 y el 95% para entidades 
sin ánimo de lucro. 
 
La cuantía se podrá incrementar en 10 puntos para proyectos ubicados en regiones 
de las recogidas en el punto 87.3 a) del Tratado Constitutivo de la Comisión 
Europea y en 5 puntos las recogidas en el punto 87.3 c). 
Los costes marginales elegibles se podrán financiar hasta el 100% de su valor. 
 
Para el resto de las entidades integrantes de la categoría de Centros públicos de 
I+D, se cubrirán los costes totales subvencionables de acuerdo con las intensidades 
de las ayudas en forma de subvención. 
RESTRICCIONES: los proyectos de investigación industrial y desarrollo tecnológico 
deberán tener un presupuesto mínimo total de 200.000 euros (y de 300.000 euros 
para acciones complementarias de cooperación internacional) para optar a una 
subvención o de 1.000.000 euros para optar a un préstamo, exceptuando aquellos 
proyectos en los que un centro público de I+D o un centro privado de investigación 
y desarrollo universitario sean beneficiarios en las convocatorias de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, así como los proyectos presentados a las 
convocatorias de ayudas al Programa Nacional de la Energía, los presentados a las 
convocatorias de ayudas para Apoyo a Centros Tecnológicos y los presentados a 
proyectos en cooperación de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información. 
Para acciones complementarias se les dedicará un presupuesto máximo de 
2.000.000 euros en subvenciones y para acciones complementarias de cooperación 
internacional un máximo de 3.000.000 euros. 
Cuando la realización de un proyecto se subcontrate parte de su ejecución, el coste 
de la subcontratación no podrá superar el 50% del coste total del proyecto o 
actuación. 
En el caso de proyectos realizados por entidades sin ánimo de lucro y las acciones 
complementarias calificadas de interés general por la comisión de evaluación, la 
subcontratación puede llegar el 95%. 
Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda y de dicho 
importe, sea superior a 60.000 euros deberá celebrase un contrato por escrito 
entre las partes y presentarse con carácter previo a la resolución. 
Los proyectos subvencionables de tipo 1, 2 y 3, la subcontratación con centros 
públicos de I+D o centros privados de I+D universitarios deberá ser inferior al 15% 
del presupuesto total del proyecto o actuación. 
Las microempresas sólo podrán ser beneficiarias de ayudas para proyectos que se 
realicen bajo la modalidad de cooperación. 
Las empresas que no tengan la categoría de pymes sólo podrán ser beneficiarias de 
ayudas para la realización de proyectos de investigación industrial y de desarrollo 
tecnológico bajo la modalidad de subvención, cuando estos se lleven a cabo en 
cooperación, salvo que estén encuadrados en un programa de cooperación 
internacional. 
NOTA INTERNA: los proyectos se podrán presentar en forma de proyectos o 
actuaciones tecnológicas individuales o de proyectos o actuaciones tecnológicas en 
cooperación. 
Los proyectos cuyo solicitante sea una empresa no pyme deberán tener un 
presupuesto mínimo de 1.000.000 euros; en el caso de que sea una empresa 
pyme, el presupuesto mínimo será de 500.000 euros. 
Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 
El presupuesto total para el período 2007-2008 es de 50.000.000 euros 
(17.500.000 euros en subvenciones y 32.500.000 euros en préstamos). 
El plazo de resolución finalizará el 02/11/07. 



La justificación se efectuará entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año siguiente 
al de concesión. 
La demora en la presentación de los documentos para justificar la realización de la 
inversión financiable dará lugar, transcurridos dos meses, al reintegro del 100% de 
la ayuda concedida. 
Para más información, consulte la guía de programa cuyo documento encontrará 
adjunto o visite la página Web del programa pinchado aquí. 
  
Localización del proyecto: 
España 
Localización del beneficiario: 
España  
Boletín: Boletín Oficial del Estado 
Fecha Norma Contenido Páginas  
20/02/2006 Orden Ministerial de 16/02/2006 Se modifica presupuesto y 
beneficiarios de la O.PRE/690/2005, de 18/03/05 6767-6770 (2946) 
19/03/2005 Orden Ministerial de 18/03/2005 Bases reguladoras 9670-9698 (4611) 
 
 
Ayudas para la realización de actuaciones sobre contenidos digitales en el 
marco del Plan Avanza (Avanza contenidos) 
 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 118 de 17 de mayo de 2007   
Enlaces: http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/17/pdfs/A21322-21327.pdf 
         http://www.mityc.es/portalayudas 
 
Fecha de Finalización:     16/06/2007  
Tema:     Sociedad de la Información  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Ayudas  
Organismo Convocante:     Ministerio de Industria, Turismo y Comercio   
Plazo de Presentación:     Un mes contado desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el BOE  
Envío de Documentos:     Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información, calle Capitán Haya, número 41, 28020-Madrid.  
  
Resumen        
Resolución de 11 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se efectúa la 
convocatoria 2007, de concesión de ayudas para la realización de actuaciones sobre 
contenidos digitales en el marco del Plan Avanza (Avanza contenidos).  
    
Ambito de Aplicación        
Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en la presente convocatoria: 
Las entidades de derecho público o privado sin fines de lucro legalmente 
constituidas. La carencia de fines de lucro debe encontrarse explícitamente 
reconocida en los estatutos o normas de funcionamiento de la entidad.  
Las entidades locales definidas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales, por haber asumido éstas las competencias de sus respectivas 
Diputaciones Provinciales. 
 
   
 
 
 



 
Ayudas para el fomento de la movilidad de los estudiantes universitarios: 
Programa de Aprendizaje Permanente 2007-2013, Subprograma Erasmus 
 
 
Datos de la Convocatoria     
Fuente: BOCM nº 101 de 30 de abril de 2007.  
Fecha de Finalización:  31/05/2007 
Tema: Universidades 
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Regionales y Locales - Ayudas 
Organismo Convocante: Comunidad de Madrid. Consejería de Educación.  
       
 
Plazo de Presentación:   
Será de un mes, y estará comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2007 
 
 
Envío de Documentos:   
  
• Registro de la Consejería de Educación (calle General Díaz Porlier, número 35, 
28001 Madrid).  
• Cualquier otro Registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la Administración 
General del Estado, de otras Comunidades Autónomas o de Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid adheridos al Convenio Marco Ventanilla Única.  
• En las oficinas de Correos y en las representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero. 
 
Enlaces: Los solicitantes podrán rellenar la solicitud con los medios telemáticos 
facilitados en los servidores de información de la Comunidad de Madrid 
www.emes.es y www.madrid.org/universidades 
 
 
Resumen     
ORDEN 1944/2007, de 19 de abril, del Consejero de Educación, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas para el fomento de la 
movilidad de los estudiantes universitarios de las Univers idades de Madrid, Centros 
adscritos a las mismas y el Centro asociado de la UNED en Madrid (Programa de 
Aprendizaje Permanente 2007-2013, Subprograma Erasmus), y se convocan las 
correspondiente al curso 2007-2008.  
  
Ambito de Aplicación     
Las ayudas de la Comunidad de Madrid se destinan a los alumnos que hayan sido 
seleccionados por las Universidades de la Comunidad de Madrid, Centros adscritos 
a las mismas y por el Centro asociado de la UNED en Madrid, como becarios del 
Subprograma Erasmus anual.  
  
 
III edición del «Concurso de cultura emprendedora. La Universidad 
emprende» 
 
Datos de la Convocatoria     
Fuente: BOCM nº 98 de 26 de abril de 2007  
Fecha de Finalización: 15/10/2007 
Tema: Accesibilidad 
Tipo de Convocatoria:   
Convocatorias Regionales y Locales 
Organismo Convocante: Comunidad de Madrid. Consejería de Educación.  



       
Plazo de Presentación: Hasta el 15 de octubre de 2007 
 
Envío de Documentos:   
  
• Registro de la Consejería de Educación (Gran Vía, número 3),  
• Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza del Descubridor Diego de 
Ordás, número 3)  
• Cualquier Registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la Administración 
General del Estado, de otras Comunidades Autónomas o de Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid adheridos al Convenio Marco Ventanilla Única,  
• Oficinas de Correos y representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares de 
España en el extranjero  
 
Resumen     
 
ORDEN 1524/2007, de 23 de marzo, del Consejero de Educación, por la que se 
modifican las bases reguladoras y por la que se convoca la III edición del 
«Concurso de cultura emprendedora. La Universidad emprende», de la Comunidad 
de Madrid. 
  
Ambito de Aplicación     
 
Podrán participar en el concurso los alumnos de cualquier Universidad pública o 
privada de la Comunidad de Madrid y centros universitarios autorizados por la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, así como los jóvenes que 
hubieran terminado sus estudios universitarios en el año anterior a la convocatoria, 
de manera individual o formando equipo. Podrán inscribirse los participantes que no 
superen los treinta años de edad en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y que sean residentes en la Comunidad de Madrid. Se 
podrá participar de forma individual o en equipo. Los equipos estarán compuestos 
por un máximo de cinco personas.  
  
Enlace: Web de la Dirección General de Juventud: www.madrid.org/inforjoven 
 
 
Premio al Mejor Artículo Científico en materia de Protección de  
Datos en el año 2007  
 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOCM nº 117 de 18 de mayo de 2007   
Fecha de Finalización:     29/12/2007  
Tema:     Protección de datos  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Regionales y Locales - Premios  
Organismo Convocante:     Comunidad de Madrid. Consejería de Justicia e Interior   
Plazo de Presentación:     Antes del día 29 de diciembre de 2007  
Envío de Documentos:     Registro General de la Agencia de Protección de Datos de 
la Comunidad de Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, planta 
tercera.  
  
Resumen        
RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, del Director de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid, por la que se convoca el «Premio al Mejor 
Artículo Científico en materia de Protección de Datos en el año 2007» con el 
objetivo de promover y fomentar el desarrollo del derecho fundamental a la 
protección de datos en el ámbito de la investigación científica, jurídica y técnica.  



Premio Anual 2007 «Defensor del Menor» 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOCM nº 98 de 26 de abril de 2007   
Fecha de Finalización:     26/10/2007  
Tema:     Problemas Sociales  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Regionales y Locales - Premios  
Organismo Convocante:     Asamblea de Madrid. Defensor del Menor   
Plazo de Presentación:     Hasta el 26 de octubre de 2007  
Envío de Documentos:     Registro General del Defensor del Menor en la Comunidad 
de Madrid, sito en la calle Ventura Rodríguez, número 7, sexta planta, 28008 
Madrid.  
  
Resumen        
RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, del Defensor del Menor en la Comunidad de 
Madrid, por la que se convoca el Premio Anual 2007 «Defensor del Menor». El 
Premio tendrá por objeto premiar las iniciativas que incorporen diseños o proyectos 
de mejora de la convivencia y de prevención de los conflictos en los entornos 
educativos. 
 


